
CONSTANCIA DE SECRETARIA. Al Despacho las presentes diligencias 

vencido el término de traslado de la demanda, contestada en tiempo. 
Fueron propuestas Excepciones de mérito. Para que el señor Juez provea.   

Guatavita, septiembre (7) de dos mil veintidós (2022). 

 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 
Secretario 

 
Sustanciación: 205 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 
 

Guatavita (Cundinamarca) veinte (20) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022). 

 
 

PROCESO No.        253264089001-2019-0052  
CLASE:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:   FERNANDO ALVAREZ LARA, CARLOS EDUARDO 
BOTERO JARAMILLO Y TOMINE MARINA CLUB 

DEMANDADOS:      ALBA MARIA CRUZ ALBAN Y FRANCISCO RIVAS CRUZ 
 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 443 del C.G.P., córrase traslado por el término de 

diez (10) días a la parte demandante del escrito de excepciones de mérito 

presentado por las partes demandadas. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

HERNAN DAVID VASQUEZ BLANCO. 
JUEZ. 

 
 

            
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–
CUNDINAMARCA 

Guatavita–Cundinamarca, 21 de septiembre de 2022. 
Notificado por anotación en ESTADO No 34 de la misma 
fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  
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